
GUÍA PARA ACTIVAR EL SEGURO MÉDICO 
DEL ESTUDIANTE

El Seguro Médico del Estudiante es una prestación a la que tienen
derecho todos los alumnos del sistema educativo nacional, de los niveles
medio superior y superior, para recibir los servicios de atención médica en el
IMSS.

Una vez inscrito en el IMSS (este trámite lo hace directamente la Dirección
General de Administración Escolar), es necesario activar este seguro. A
continuación se describe como hacerlo a través de la plataforma de servicios
digitales del IMSS

Digitar en los espacios correspondientes:
• La CURP
• El número de seguridad social
• La dirección de correo electrónico al que el IMSS enviará el

comprobante del trámite realizado

PASO 1
DATOS GENERALES

ANTES DE INICIAR ES NECESARIO TENER A LA MANO LA SIGUIENTE
INFORMACIÓN DEL ALUMNO

• CURP
• Número de Seguridad Social (NSS)
• Código postal
• Correo electrónico válido, el cual será asociado a tu CURP

Para acceder a la plataforma de servicios digitales del IMSS, se utiliza la
siguiente liga electrónica:

Portal ciudadano (imss.gob.mx)

Siga uno a uno los siguientes pasos
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https://serviciosdigitales.imss.gob.mx/portal-ciudadano-web-externo/derechohabientes/tramite/registro


Digitar la dirección completa llenando los espacios correspondientes, que inician
con el código postal, con lo que desplegará el nombre de la Entidad Federativa y
el Municipio o Alcaldía.

A continuación hay que registrar los datos de colonia, calle, número exterior e
interior (de ser el caso).

PASO  2
CAPTURAR DIRECCIÓN

En este apartado se debe elegir la Unidad de Medicina Familiar (UMF), de entre las
opciones que se presentan.

Posteriormente seleccionar el turno en que se desea recibir atención.
Automáticamente la aplicación indicará el consultorio donde quedará adscrito y
desplegará la dirección de la UMF.

Finalmente, solicita confirmar que los datos proporcionados son correctos.

PASO 3
SELECCIONAR CLÍNICA

Aparece la leyenda:

HAZ FINALIZADO TU TRÁMITE CORRECTAMENTE

PASO 4
TRÁMITE FINALIZADO

Finalmente,  la aplicación enviará al correo electrónico que se registró al principio:

• Lo hoja frontal de la cartilla nacional de salud (anexo 1)

• El acuse de recibo de registro del asegurado (anexo 2)
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ANEXO 1
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ANEXO 2
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